
ANTEPROYECTO

Título del anteproyecto:PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025
Dependencia o Municipio:Axochiapan
Responsable oficial o técnico:C.P. Victor Hugo García Rosales
Tipo de AIR:Exención
Clasificación:Gobierno/Sector Público,
Archivo del anteproyecto: PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 AXOCHIAPAN.pdf

SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO

Nombre(s):VICTOR HUGO GARCIA ROSALES
Cargo:ASESOR AUDITOR CONTABLE
Teléfono:7774179610
Correo Electrónico:victorghr28@hotmail.com

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Que el Presupuesto de egresos del Municipio
de Axochiapan, para el ejercicio fiscal 2025, se conforma de las diversas exposiciones sometidas a revisión y
análisis que se muestran compatibles y reflejan con exactitud la realidad financiera del Municipio, presentando las
expectativas del gasto público a ejercer durante el periodo fiscal de su vigencia. en este sentido y con el fin de
cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo
establecido en el Plan Municipal de desarrollo 2025-2027, se elabora el presente Presupuesto de Egresos
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, cuyo objetivo primordial es integrar la información presupuestal con base
en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones
del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Morelos, Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, Ley de
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Morelos y demás legislación aplicable.  

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presupuesto de egresos del municipio de Axochiapan, Morelos, no
genera costos de cumplimiento para los particulares, toda vez de que se trata de un documento interno que no
repercute en ningún costo a particulares, pues se trata de un modelo de ejecución y rendición de cuentas del
gasto público municipal, en la que las unidades administrativas responsables del gasto y organismos de la
administración pública municipal deberán sujetarse a las disposiciones de dicho presupuesto para realizar sus
funciones y actividades con sujeción a los objetivos y metas establecidos en los programas presupuestarios, y de
conformidad con el modelo de estructura orgánica cuya aprobación se ratifica con las modificaciones que se
contienen en el mismo y que forman parte del Presupuesto de Egresos, así como a las prioridades que se
establecen en el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027.
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